
Acta Nº101 en la ciudad de Montevideo, a los 29 días del mes de marzo de 2023 y siendo 

la hora 16:15, se reúne el Gobierno del Municipio C en local sito en Av. Luis A. de Herrera 

Nº4547, con la presencia de los concejales Margarita Castro titular, Elba Rodríguez titular, 

Carlos Bereau suplente, Néstor Delgado suplente y Roberto Fontes suplente por el Frente 

Amplio, Silvia Santalla titular por el Partido Nacional y Gonzalo Fontenla titular por el Partido 

Colorado. 

 

Lectura Acta Nº100 

Aprobadas sin correcciones. 

 

Resoluciones aprobadas 

 

Res. Nº56/23/0113 - Revocar la Resolución N.º 270/16/0113 de fecha 7 de diciembre de 

2023. 

Res. Nº57/23/0113 - Aprobar las cláusulas del convenio a suscribirse con la empresa 

Fármaco Uruguaya S.A. 

Res. Nº58/23/0113 - Declarar Bien de Interés Municipal a "Domus Emilia", vivienda ubicada 

en la calle Cubo del Norte N.º 3596 empadronada con el N.º 94460, obra de la Arquitecta 

Julia Guarino Fiechter, al cumplirse 100 años desde el egreso de la Facultad de Arquitectura 

como la primer Arquitecta mujer egresada de la Universidad de la República. 

Res. Nº59/23/0113 - Adjudicar al amparo de los Art. 26 y 28 del TOCAF la Licitación 

Abreviada N.º A119806 respecto a la contratación del servicio de limpieza y mantenimiento 

-reparación- de la red de bocas de tormenta del territorio del Municipio C, por la suma total 

de $ 5.920.000,00, con impuestos e imprevistos incluidos, a favor de la empresa BIMSA 

S.A., RUT: 210220630011. 

Res. Nº60/23/0113- Aplicar a la empresa NUVLIR S.A, RUT: 217071280011, responsable 

del establecimiento destinado a depósito de mercaderías, sito en Rambla. Baltasar Brum 

N.º 3129, una multa de U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental (Locales 

Comerciales e Industriales). 

Res. Nº61/23/0113 - Aplicar a la INSTITUCIÓN DEPORTIVA Y SOCIAL OLIVOL MUNDIAL, 

RUT: 215149330015, responsable del establecimiento destinado a club deportivo, sito en 

Av. Millán N.º 2843, una multa de U.R. 15 por falta de Habilitación Departamental (Locales 

Comerciales e Industriales y SIME) y otra de U.R. 20 (Unidades Reajustables veinte) por 

falta de Declaración Jurada de Residuos no Domiciliarios. 

Res. Nº62/23/0113 - Aplicar a la empresa DOBARRO Y PICHEL S.A., RUT: 212292340016, 

responsable del establecimiento destinado a depósito y venta de insumos para aire 

acondicionado y oficina, sito en Jujuy N.º 2738, una multa de U.R. 15 por falta de 

Habilitación Departamental (Locales Comerciales e Industriales). 

Res. Nº63/23/0113- Aplicar a la firma CROSSFIT DEL SUR S.R.L., RUT: 217586270016, 

responsable del establecimiento destinado a club deportivo, sito en Espinillo N.º 1375, una 

multa de U.R. 10 por falta de Habilitación Departamental (Locales Comerciales e 

Industriales) y otra de U.R. 20 por falta de Declaración Jurada de Residuos no Domiciliarios. 

Res. Nº64/23/0113 - Aplicar a la firma CILIURCZUK L.T.D.A., RUT: 211485270011, 

responsable del establecimiento destinado a imprenta, sito en Arquímedes N.º 1133, una 

multa de U.R. 10 por falta de Habilitación Departamental (Locales Comerciales e 



Industriales y SIME) y otra de U.R. 20 por falta de Declaración Jurada de Residuos no 

Domiciliarios. 

Res. Nº65/23/0113 - Aplicar una multa de U.R. 44 (Unidades Reajustables cuarenta y 

cuatro) a la firma UNIPERSONAL VISCONTI ALVAREZ GABRIELA, RUT: 219235100017, 

con domicilio a los efectos legales en Av. Burgues N.º 2965. 

Res. Nº66/23/0113 - Aplicar una multa de U.R. 5 y otra multa de U.R. 5 a las Sras. Estela 

María Pérez Blanco y María Alejandra Rapetti Pérez, y a los Sres. José Ignacio Rapetti 

Pérez y Pablo Joaquín Rapetti Pérez, con C.I: 1.197.319-1, 4.332.984-3, 4.332.786-7 y 

4.332.847-9 respectivamente, responsables de la vereda frentista al Padrón N.º 11.907 sito 

en Arequita N.º 2125/2127. 

Res. Nº67/23/0113- Aplicar una multa de U.R. 5 y otra multa de U.R. 5 al Sr. Ramiro Bello 

Rego con C.I: 1.653.152-4, responsable de la vereda frentista al Padrón N.º 82.618 sito en 

Hermógenes Álvarez N.º 3234. 

Res. Nº6823/0113 - Reiterar el gasto de $ 21.960,00, incluido impuesto al valor agregado, 

a favor de la AGRONOVAX S.A., RUT: 214992670015. 

 

Previos 

 

• El señor alcalde solicita presida la sesión la concejala Margarita Castro en virtud de 

que él se encuentra demorado 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• La concejala Alejandra Britos, informo que no podrá asistir por problemas de salud. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• El concejal Luis Fernández, informa que se tomará licencia el día de hoy, quedando 

como titular la concejala Silvia Santalla 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• Pedido 124582 – Diferencia presupuesto de ploteos para muestra de Podestá - 

$18.239 – MC – 2023-0013-98-000095 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

• Pedido 124597 – Caño de hierro para camión SIM2444 - $5.989 – MC 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

Pagos 

 

• 2023-0013-98-000198 - LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONVENIO 

MUNICIPIO C - SAN VICENTE, PEDIDO I100495001 - MES FEBRERO 2023 – Total 

$573.374 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de marzo de 2023, resolvió por 

unanimidad: autorizar el pago correspondiente al convenio entre este Municipio y San 

Vicente, por la limpieza de locales del Municipio C en el mes de febrero de 2022, por un 

monto de $573.374 (pesos uruguayos quinientos setenta y tres mil trescientos setenta y 

cuatro con 00/100). Pase al sector Presupuestal (0407) para agregar hoja de servicio, 



cumplido Remítase a Contaduría - Contralor de liquidación de convenios, compensaciones 

y garantías (9884). 

 

Compras menores a $30.000 

 

• 124174 – Reparación de motosierra telescópica – U$S 252,88 – MC – 2023-0013-

98-000192 

• 124103 – Arrendamiento dispensador de agua para el Polo Logístico (5 meses) – 

$2.135 - MC – 2023-0013-98-000182 

• 124114 – Suministro y colocación de pizarra de vidrio templado - $11.900 – CCZ 

Nº16 – 2023-3380-98-0000130 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

Compras mayores a $30.000 

 

• 123908 – Materiales para la cuadrilla de obras – $262.715 – MC – 2023-0013-98-

000177.- 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

Formulario Ventanilla Única 

 

• 597173 – Solicitante: Solange Castro – Actividad: Feria de emprendedores artesanos 

– Lugar: Parque Capurro – Fecha: 16/04/2023 Horario: de 16:00 a 20:00 horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento e indicar que 

ya hay otra solicitud de emprendedores (C emprende) para el mismo día en Parque 

Capurro. 

 

• 594532 – Solicitante: María Píriz – Actividad: Proyección de cortos en el marco del 

2do. Festival de arte lésbico organizado por la intendencia de Montevideo – Lugar: 

Plaza de las Pioneras – Fecha: 27/04/2023 - Horario: de 19:30 a 21:30 horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento 

 

• 595692 – Solicitante: Intendencia de Montevideo – Actividad: Evento ABC + Cultura 

+ Deporte. Dos actividades por municipio durante abril y octubre – Lugares y fechas: 

15 de abril- Las pioneras. Cierre musical 22 de abril - Plaza Goes. Campeonato Skate 

y 3*3 (mayores de 18+) Municipio C   

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento 

 

• 593806 – Solicitante: Luisina Pérez – Actividad: Proyección de cine migrante Festival 

de Arte Lésbico – Lugar: Plaza Las Pioneras – Fecha: 23/805/2023 - Horario: 20:00 

a 22:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento 

 

 



• 597442 – Solicitante: Agustín Lemos – Actividad: Presentación de un grupo de DJ 

Nacionales – Lugar: Parque Capurro – Fecha: 02/04/2023 - Horario: 15:30 a 21:30 

horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento 

 

• 598402 – Solicitante: Guillermo Reherman – Actividad: Acto político, 51 Aniversario 

de la masacre de la seccional 20 del PCU, con stands, estrado, espectáculo artístico 

y oratoria – Lugar: Av. Agraciada y Valentín Gómez – Fecha: 22/04/2023 - Horario: 

17:00 a 22:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento 

 

• 598273 – Solicitante: Brenda Falero – Actividad: Homenaje a Muchachas de Abril – 

Lugar: Mariano Soler y Ramón de Santiago – Fecha: 21/04/2023 - Horario: 18:00 a 

19:15 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: informar que esta actividad se 

realiza todos los años y cuenta con el apoyo de este municipio. 

 

Expedientes 

 

• 2021-0013-98-000433 - LLAMADO DE CONVENIO EDUCATIVO LABORAL, 

LIMPIEZA DE LOCALES - MUNICIPIO C 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de marzo de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto el informe presentado por la Licenciada en Trabajo Social Celmira 

Bentura y que este cuerpo entiende pertinente continuar con este convenio educativo 

laboral, remítase a la Abogada Asesora Karina Zabaleta (5908), solicitando tenga a bien 

redactar el proyecto de convenio para que sea renovado por un año desde su vencimiento, 

cumplido deberá continuar al sector Presupuestal. 

 

• 2023-0013-98-000196 - LICITACIÓN DE OBRAS DE ASFALTO Y RUBROS 

ACCESORIOS PARA REPARACIÓN, REGULARIZACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 

DE PAVIMENTOS EXISTENTES EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO C   

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de marzo de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto lo informado por el sector Contratos, se autoriza las gestiones 

pertinentes para realizar un nuevo llamado a licitación para obras de asfalto y rubros 

accesorios para reparar reparación, regularización y reconstrucción de pavimentos 

existentes en el territorio de este municipio. Se aclara que es necesario estudiar por otra 

vía, lo informado en actuación Nº1 donde se indica que con el contrato actual se trabajará 

en la calle Carlitos Roldán. Continúe trámite al sector Contratos (3014). 

 

• 2022-0013-98-000317 - SOLICITUD DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE 

POSADAS REFERENTE A ILUMINACIÓN. - 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de marzo de 2023, resolvió por 

unanimidad: habiéndose tratado y estudiado el proyecto de convenio y surgiendo algunas 

dudas, pase para tratarse en próxima sesión (0448). 

 



• 2016-3370-98-000026 - HUASCAR Nº3967 - TERRENO EN CONDICIONES DE 

INSALUBRIDAD 

El Gobierno del Municipio C, en sesión virtual de fecha 29 de marzo de 2022, resolvió 

por unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº15, pase al 

sector Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 1, según 

lo previsto en el Decreto 21.626 Art. 4º, Literal b) Numeral 19 por la limpieza del predio, al 

responsables del padrón Nº188648 ubicado en la calle Huáscar N.º 3967, señor Michael 

Alis Gerwer C.I. 1.169.316-3, con domicilio en la calle José E. Rodó N.º 1824 Apto 602. 

 

• 2022-0013-98-000218 - DENUNCIA DE CONEXIÓN PARA VERTIDO DE AGUAS 

RESIDUALES EN VASO DE BOCA DE TORMENTA UBICADA EN MARNE 3448 

ESQUINA QUESADA   

El Gobierno del Municipio C, en sesión virtual de fecha 29 de marzo de 2022, resolvió 

por unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº3, pase al 

sector Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución revocatoria de la multa aplicada por 

medio de la Resolución Nº43/23/0113 de fecha 01 de marzo del corriente año, en virtud de 

que los responsables indican que cumplieron con lo indicado en la intimación. 

Cumplido, continúe trámite al servicio Centro Comunal Zonal Nº3, solicitando se realice la 

inspección correspondiente para constatar lo informado por los responsables. 

• 2023-3380-98-000124 -SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 

ANDREA PAOLA SILVA BETANCUR - C.I.: 3.906.262-3 - CAPURRO 844. 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de marzo de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 

acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 5 (cinco), según 

artículo 14 numeral 1 del Decreto N.º 21.626, por no contar con las habilitaciones de Locales 

Comerciales e Industriales y regulación Alimentaria, a la titular Andrea Paola Silva 

Bentancur, con C.I.3.906.262-3, sito en Capurro Nº844. 

 

• 2023-3380-98-000129 - SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 

DIAKAR S.A - RUT 216 724 780 016 - JUJUY 2686   

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de marzo de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 

acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 10 (diez), según 

artículo 14 numeral 1 del Decreto N.º 21.626, por no contar con las habilitaciones de Locales 

Comerciales e Industriales y SIME, a DIAKAR SA. RUT.: 216 724 780 016, sito en Jujuy 

Nº2686. 

 

• 2016-3370-98-000091 - TEODORO ALVAREZ ENTRE PEDRO TRAPANI Y PABLO 

NIN GONZALEZ - TERRENO BALDÍO PADRÓN Nº80062   

El Gobierno del Municipio C, en sesión virtual de fecha 29 de marzo de 2022, resolvió 

por unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº15, pase al 

sector Acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 1, según 

lo previsto en el Decreto 21.626 Art. 4º, Literal b) Numeral 19 por la limpieza del predio con 

padrón Nº188648, ubicado en la calle Teodoro Álvarez N.º 3628, a la responsable del mismo 

señora Gustavo Gabriel Suberbie Varela C.I.: 1.780.750-4. 



 

• 2021-3380-98-000309 - FALTA DE LIMPIEZA EN EDUARDO CARBAJAL ENTRE 12 

DE DICIEMBRE Y BVAR. ARTIGAS - PADRONES: 56364/409237/409238/409239.- 

El Gobierno del Municipio C, en sesión virtual de fecha 29 de marzo de 2022, resolvió 

por unanimidad: en virtud de lo informado por la Abogada Asesora Karina Zabaleta, donde 

se indica que la Intendencia de Montevideo tomó posición de la mayoría de los padrones, 

se entiende pertinente pasen las presentes actuaciones a despacho (0401) hasta el 17 de 

abril del corriente año. Cumplido vuelva. 

 

• 2021-3380-98-000361 - OCUPACIÓN ESPACIO PUBLICO - AV. MILLAN 2897 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de marzo de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto lo informado, pase al sector Acuerdo (0411) solicitando se revoque la 

Resolución Nº121/21/0113 de fecha 1º de diciembre de 2021. 

Siendo las 18:10 horas, ingresa a sala el señor alcalde. 

 

Plantea que es necesario definir fecha para la realización del “Día de la Juventud” de este 

año. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: estudiando las fechas, se define 

como fecha el 14 de octubre del corriente año. - 

 

Siendo las 18:20 horas, se da por concluida la sesión. 


